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EXPEDIENTE A/OBR-031774/2025 OBRAS DE EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PARA 
LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-
CONDE DE CASAL  

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula Actuación de la Mesa de Contratación Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 24 de febrero de 2026, solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
SIEMENS RAIL AUTOMATION SAU: 

En relación con el compromiso de asumir la obligación durante la vigencia del contrato 
de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100 de la plantilla de la 
empresa o de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, no obstante haber aportado Resolución favorable relativa al 
cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de las 
personas con discapacidad, la misma extiende su vigencia hasta el 22 de abril de 2027 
y, por tanto, no cubre la vigencia prevista del contrato al que se licita. En consecuencia, 

discapacidad 
del contrato, asume las obligaciones en relación con la contratación de trabajadores 
con discapacidad o la adopción de medidas alternativas durante la vigencia del 
contrato, todo ello de conformidad con lo establecido en el punto 2 del apartado A) de 

administrativas particulares. 

debidamente cumplimentado y firmado, de conformidad con lo establecido en el punto 

de la infraes
particulares.Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de 
documentación advertidos se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/) dirigido al Área de Contratación 
Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud 
(Formulario solicitud genérica | Comunidad de Madrid) para presentar documentos y 
comunicaciones, dirigido igualmente al Área de Contratación Administrativa. 
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